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Como quiera que no se ha cumplido con la notificación del mandamiento de pago a la
parte  demandada,  habida  cuenta  que  la  Gobernación  de  Risaralda  comunicó  a  este
despacho la imposibilidad de entregar la comunicación al deudor, previo a continuar con el
trámite procesal y actuando conforme a lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 291
del Código General del Proceso, este despacho ordena: 

Primero: Oficiar a Salud Total Entidad Promotora De Salud Del Régimen Contributivo
y del Régimen Subsidiado S.A., para que suministre la información que sirva para localizar y
notificar a la parte demandada, señor Omar Sebastián Páez Cocunubo.

Segundo: Entréguese el oficio a la parte demandante para su diligenciamiento.

Tercero: Una vez se obtenga respuesta de la citada persona jurídica, se resolverá lo
que en derecho corresponda. 

Cuarto:  Por Secretaría,  contrólese el término a que hace referencia el proveído de
fecha 10 de marzo de 2022, teniendo en cuenta lo dispuesto en el literal C) del artículo 317
del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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